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Agrupación Política Nacional 
Centro Político Mexicano



4.25 Agrupación  Política  Nacional  Centro  Político 
Mexicano

El  19  de  mayo  de  2008  la  Agrupación  Política  Nacional  Centro 
Político Mexicano entregó en tiempo y forma el Informe Anual sobre 
el origen y destino de los recursos que recibió durante el ejercicio de 
2007, en la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos 
Políticos,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  los  artículos  35, 
párrafos 11 y 12 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales  vigente hasta el 14 de enero de 2008, en relación con el 
Cuarto Transitorio del Decreto por el que se expidió el Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales vigente a partir del 15 de 
enero de 2008, así como el 12.1 del Reglamento que Establece los 
Lineamientos  para  la  Fiscalización  de  los  Recursos  de  las 
Agrupaciones Políticas Nacionales, aprobado por el Consejo General 
del  Instituto  Federal  Electoral  en  sesión  extraordinaria  del  15  de 
diciembre de 2006, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
28 del mismo mes y año, vigente a partir del 1 de enero de 2007, que 
precisa que todos los ingresos y egresos que se reporten en el Informe 
Anual deberán estar debidamente registrados en la contabilidad de la 
Agrupación  y  soportados  con  la  documentación  contable 
comprobatoria que el propio Reglamento de la materia establece.

4.25.1 Inicio de los Trabajos de Revisión

El 20 de mayo de 2008 se dio inicio a los trabajos de revisión de las 
cifras  consignadas  en  el  Informe  Anual  “IA-APN”.  Mediante  oficio 
UF/614/2008 del 30 de abril de 2008, recibido por la Agrupación el 16 
de mayo del mismo año, la Unidad de Fiscalización de los Recursos 
de los Partidos Políticos le solicitó que remitiera los registros contables 
correspondientes  al  ejercicio  2007,  así  como  la  documentación 
comprobatoria soporte de dichos registros, a fin de verificar las cifras 
consignadas en su Informe Anual “IA-APN” y sus formatos anexos, tal 
como lo establecen los artículos 38, párrafo 1, inciso k) y 49-A, párrafo 
2, inciso a), en relación con el 34, párrafo 4 del Código Federal de 
Instituciones  y  Procedimientos  Electorales  vigente  hasta  el  14  de 
enero de 2008, así como 12.3 y 14.2 del Reglamento de la materia.
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Mediante escrito sin número del 19 de mayo de 2008, la Agrupación 
presentó la siguiente documentación:

“(…)

1. Informe  Anual  sobre  el  Origen  y  Destino  de  los  recursos,  de 
conformidad  a  los  Formatos  IA-APN-CPM;  IA-1-APN-CPM;  IA-2-
APN-CP, IA-3-APN-CPM y (sic) IA-4-APN-CPM, en forma impresa 
y medio magnético.

2. Documentación  comprobatoria  de  los  ingresos  y  egresos,  
incluyendo dos pólizas de ingresos, 126 de egresos, 14 de diario  
correspondientes al ejercicio de 2007.

3.  Estados  de  cuenta  y  conciliaciones  mensuales  de  enero  a 
diciembre,  originales  de  la  cuenta  No.  00103691209  de  BBVA 
Bancomer S.A. correspondiente al ejercicio 2007.

4. Las balanzas de comprobación mensuales (una por cada mes), así  
como la balanza consolidada al 31 de diciembre de 2007, todo a 
último nivel.

5. Inventario Físico de bienes muebles al 31 de diciembre de 2007.

Adicionalmente, de conformidad con lo establecido es el artículo 14.2 
del  Reglamento  de  la  materia,  así  mismo  se  proporciona  la  
documentación que se describe a continuación:

 Auxiliares  contables  de  los  ingresos  por  Financiamiento 
Público y Privado, de enero a diciembre de 2007 a último nivel.

 Auxiliares contables de los Egresos de Operación Ordinaria,  
así como los correspondientes a las actividades (sic) Editoriales, de 
Educación  y  Capacitación  Política  y  de  Investigación 
Socioeconómica y Política, de enero a diciembre de 2007 a último 
nivel.

 Auxiliares contables de Bancos e inversiones (sic), de enero a 
diciembre de 2007 a último nivel.

3



 Auxiliares  contables  de  Activo  fijo  (sic),  Proveedores  y 
Acreedores, de enero a diciembre de 2007 a último nivel;

 Auxiliares contables de las cuentas restantes de Activo,  de 
enero a diciembre de 2007 a último nivel;

 Publicaciones mensuales y trimestrales originales así como el  
Kardex  (sic)  de  entrada  y  salida  de  publicaciones  realizadas  
durante 2007.

 Un  ejemplar   de  cada  mes,  de  la  revista  mensual  de 
divulgación ‘Voz y Movimiento’ de enero a diciembre de 2007; y las 
correspondientes  a  las  de  carácter  teórico  Trimestral  ‘Espejo  
Político’ referentes al primer, segundo, tercer y cuarto trimestre de 
2007.

 Póliza de cierre, correspondiente al ejercicio de 2007.”

Por  su  parte,  la  Unidad  de  Fiscalización  de  los  Recursos  de  los 
Partidos  Políticos,  mediante  oficio  UF/614/2008  del  30  de  abril  de 
2008,  recibido  por  la  Agrupación  el  16  de  mayo  del  mismo  año, 
nombró a la L.C. Jasmina Carmona Tufiño como persona responsable 
para realizar la revisión de su Informe Anual. El acta de inicio de los 
trabajos de revisión se levantó el 19 de mayo de 2008 (Anexo 1).

4.25.2 Ingresos

La Agrupación reportó inicialmente en su Informe Anual, Ingresos por 
un  monto  de  $308,182.87  que  fueron  clasificados  de  la  siguiente 
manera:

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE %
1. Saldo Inicial $420.33 0.14
2. Financiamiento Público 307,293.05 99.71
3. Financiamiento  por  los  Asociados  y 

Simpatizantes
0.00

Efectivo $0.00
Especie 0.00

4. Autofinanciamiento
5. Financiamiento  por  Rendimientos 

Financieros, Fondos y Fideicomisos
469.49 0.15

TOTAL $308,182.87 100
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Mediante oficio UF/2282/2008 (Anexo 3) del 26 de agosto de 2008, la 
Unidad  de  Fiscalización  de  los  Recursos  de  los  Partidos  Políticos 
solicitó al Director Jurídico del Instituto Federal Electoral notificar en 
forma personal  o,  en su caso,  por  estrados el  oficio  UF/2234/2008 
(Anexo 4) del 26 de agosto de 2008, mismo que fue notificado a la 
Agrupación el 28 del mismo mes y año, en el cual se le solicitó una 
serie de aclaraciones y rectificaciones referentes al rubro de Ingresos.

Con  base  en  sus  correcciones,  aclaraciones  y  documentos 
presentados, la Agrupación modificó su Informe Anual  disminuyendo 
las cifras reportadas inicialmente en dicho rubro por $0.87.

En consecuencia, con escrito  sin número  del 10 de septiembre de 
2008 (Anexo 5), recibido por esta autoridad electoral el 11 del mismo 
mes y año, la Agrupación presentó una segunda versión de su Informe 
Anual  (Anexo  2),  que  en  la  parte  relativa  a  Ingresos  muestra  las 
siguientes cifras:

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE %
1. Saldo Inicial $420.00 0.14
2. Financiamiento Público 307,293.00 99.71
3. Financiamiento por los Asociados 0.00 0.00

Efectivo $0.00
Especie 0.00

4. Financiamiento de Simpatizantes 0.00 0.00
Efectivo 0.00
Especie 0.00

5. Autofinanciamiento
6. Financiamiento  por  Rendimientos 

Financieros, Fondos y Fideicomisos
469.00 0.15

TOTAL $308,182.00 100

Verificación Documental

La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, 
llevó  a  cabo  la  verificación  del  100%  de  los  Ingresos  reportados, 
determinando que la documentación que los ampara, consistente en 
fichas de depósito, así como estados de cuenta bancarios, cumple con 
la normatividad aplicable.

5



4.25.2.1 Ingresos por Financiamiento Público

Cabe hacer mención que a la Agrupación Política se le asignó para el 
ejercicio de 2007, Financiamiento Público por $307,293.05, integrado 
de la siguiente forma:

CONCEPTO IMPORTE
Proporción del 60% distribuido entre todas las Agrupaciones con registro $302,205.69
Ajuste  por  redistribución  de  financiamiento  por  la  pérdida  de  registro  de  la 
Agrupación Política Nacional Confluencia Ciudadana “Chimalli”

5,087.36

Total Financiamiento Público $307,293.05
Menos: Sanción por las irregularidades detectadas en el Informe Anual 2005. 24,851.35
Total Neto del Financiamiento Público recibido por la Agrupación $282,441.70

4.25.3 Egresos

La Agrupación reportó inicialmente en su Informe Anual, Egresos por 
$307,682.25 integrados de la siguiente manera:

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE %
A) Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes $82,590.10 26.84
B) Gastos por Actividades Específicas 225,092.15 73.16

Educación y Capacitación Política $23,642.15
Investigación Socioeconómica y Política 11,155.00
Tareas Editoriales 190,295.00

C) Aportaciones a Campañas Electorales 0.00 0.00
TOTAL $307,682.25 100

Mediante oficio UF/2282/2008 (Anexo 3) del 26 de agosto de 2008, la 
Unidad  de  Fiscalización  de  los  Recursos  de  los  Partidos  Políticos 
solicitó al Director Jurídico del Instituto Federal Electoral notificar en 
forma personal  o,  en su caso,  por  estrados el  oficio  UF/2234/2008 
(Anexo 4) del 26 de agosto de 2008, mismo que fue notificado a la 
Agrupación el 28 del mismo mes y año, en el cual se le solicitó una 
serie de aclaraciones y rectificaciones referentes al rubro de Egresos.

Con  base  en  sus  correcciones,  aclaraciones  y  documentos 
presentados, la Agrupación modificó su Informe Anual  disminuyendo 
las cifras reportadas inicialmente en dicho rubro por $0.25.

En consecuencia,  con escrito  sin  número del  10 de septiembre de 
2008 (Anexo 5), recibido por esta autoridad electoral el 11 del mismo 
mes y año, la Agrupación presentó una segunda versión de su Informe 
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Anual  (Anexo  2),  que  en  la  parte  relativa  a  Egresos  muestra  las 
siguientes cifras:

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE %
A) Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes $82,590.00 26.84
B) Gastos por Actividades Específicas 225,092.00 73.16

Educación y Capacitación Política $23,642.00
Investigación Socioeconómica y Política 11,155.00
Tareas Editoriales 190,295.00

C) Aportaciones a Campañas Electorales 0.00
TOTAL $307,682.00 100

4.25.3.1 Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes

Por  este  concepto  la  Agrupación  reportó  en  su  Informe  Anual  un 
monto de $82,590.00, integrado por los conceptos que se detallan a 
continuación:

CONCEPTO IMPORTE
Materiales y Suministros $5,145.00
Servicios Generales 71,464.00
Gastos Financieros 2,957.00
Adquisiciones de Activo Fijo 3,024.00
TOTAL $82,590.00

Verificación Documental

Con base en los criterios de revisión establecidos por la Unidad de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, se revisó la 
cantidad  de  $82,590.00  que  representa  el  100%  de  los  Egresos 
reportados  en  este  rubro  por  la  Agrupación,  constatando  que  la 
documentación  que  los  ampara,  consistente  en  facturas  de 
proveedores,  recibos  por  servicio  telefónico,  así  como  estados  de 
cuenta bancarios y copias de cheques, cumple con lo establecido en el 
Reglamento de la materia.
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Órganos Directivos de la Agrupación

♦ De la revisión a las cuentas de “Egresos” reflejadas en la balanza 
de comprobación al 31 de diciembre de 2007, se observó que la 
Agrupación  no  reportó  registro  alguno  de  la  forma  en  que  se 
remuneró  al  personal  que  integró  los  órganos  directivos  a  nivel 
nacional  registrado  ante  el  Instituto  Federal  Electoral, 
específicamente  en  la  Dirección  Ejecutiva  de  Prerrogativas  y 
Partidos  Políticos.  A  continuación  se  detallan  las  personas  en 
comento:

NOMBRE CARGO
COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL
C. Virgilio Onofre Ortiz Presidente
C. José Antonio Pons Gutiérrez Vicepresidente
C. José Antonio Pons Álvarez Consejero General
C. Federico Riveros Ortiz Coordinador General
C. Vicente A. Silva Hernández Secretario General
C. Ma. Magdalena Flores Díaz Secretaria de Administración y Finanzas
COMISIÓN NACIONAL DE VIGILANCIA
C. Julio Avendaño García Presidente
C. Héctor Ricardo Fabela Contreras Secretario
C. Marco Antonio Nava Vargas Vocal
C. Héctor J. Habacuc Jaramillo A. Vocal
COMISIÓN NACIONAL DE HONOR Y JUSTICIA
C, Aurelio Apolinar Sánchez Presidente
C. Fernando Solorguen Bautista Secretario
C. Marco Antonio Reynoso Fermoso Vocal
C. Araceli Gómez Villa Vocal
DELEGADOS ESTATALES
C. Roberto Valdez Sánchez Baja California
C. José Luis López Hernández Campeche
Lic. Adelfo Guzmán Mandujano Chiapas
C. Edelmiro Aragón Flores Coahuila
C. Guillermina Hernández Juárez Guerrero
Lic. J. Nereo de la Vega Fermoso Hidalgo
C. Edna Rosa Contreras Gaxiola Jalisco
C. Héctor F. Favela García México
C. Daniel González Montoya Michoacán
C. Isabel Pérez Urbina Morelos
Profr. Geraldo Lara Lara Oaxaca
C. Silvia Monroy Sandoval Quintana Roo
C, Pedro Pablo Favela García Sinaloa
Dr. Juan José Marqués Satre Sonora
Arq. Javier Pons y Carrillo Tabasco
Profr. José Alberto Mejía Mendoza Distrito Federal

En consecuencia, se solicitó a la Agrupación lo siguiente:
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• Indicara la forma en que se remuneró a las personas citadas en el 
cuadro que antecede en el periodo de enero a diciembre de 2007.

• En caso de que existieran pagos, debería aperturar la cuenta de 
“Servicios Personales”, subcuenta “Remuneraciones a Dirigentes”, 
en la cual se registrara la totalidad de las remuneraciones otorgadas 
a los órganos directivos a nivel nacional registrados ante el Instituto 
Federal  Electoral,  específicamente  en  la  Dirección  Ejecutiva  de 
Prerrogativas y Partidos Políticos.

• Presentara, en su caso, las pólizas, auxiliares contables y balanzas 
de comprobación a último nivel,  donde se reflejaran los registros 
contables correspondientes.

• Proporcionara  los  comprobantes  originales  de  dichos  pagos,  a 
nombre de la Agrupación y con la totalidad de los requisitos fiscales. 

• Copia de los cheques y los estados de cuenta donde aparecieran 
cobrados los mismos.

• En su caso, los contratos de prestación de servicios debidamente 
firmados, celebrados con el personal en comento, en los cuales se 
establecieran  los  servicios  proporcionados,  las  condiciones, 
vigencia, términos y precios pactados.

• Presentara las aclaraciones que a su derecho convinieran.

Lo  anterior,  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  los  artículos  38, 
párrafo 1, inciso k) y 49-A, párrafo 1, inciso a), fracción II, en relación 
con  el  34,  párrafo  4  del  Código  Federal  de  Instituciones  y 
Procedimientos  Electorales,  así  como  7.1,  7.6,  10.1,  10.10,  10.11, 
10.12, 11.2, 12.1, 14.2, 19.1, 19.2, 19.3, 19.4, 23.3, incisos a), b) y f) 
del  Reglamento  de  la  materia,  en  relación  con  los  numerales  102, 
párrafo primero de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, 1-A, fracción II, 
inciso  a)  de  la  Ley  del  Impuesto  al  Valor  Agregado,  29,  párrafos 
primero,  segundo y  tercero,  29-A,  párrafo  primero,  fracción VIII  del 
Código Fiscal de la Federación y la Regla 2.4.7, párrafo primero de la 
Resolución  Miscelánea  Fiscal  publicada  en  el  Diario  Oficial  de  la 
Federación el 28 de abril de 2006 y 25 de abril de 2007,
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La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio UF/2234/2008 
(Anexo 4) del 26 de agosto de 2008, recibido por la Agrupación el 28 
del mismo mes y año.

En consecuencia,  con escrito  sin  número del  10 de septiembre de 
2008 (Anexo 5), recibido por esta autoridad electoral el 11 del mismo 
mes y año, la Agrupación manifestó lo que a la letra se transcribe:

“A  este  respecto  conviene  aclarar  que  el  personal  que  integra  los  
órganos directivos de la Agrupación Política Nacional ‘Centro Político  
Mexicano’ no percibe remuneración económica ya que dichos cargos 
son HONORARIOS. Por lo anterior durante el  ejercicio de 2007 no 
fueron erogados recursos por este concepto.”

La respuesta de la Agrupación se consideró satisfactoria, al señalar 
que las personas que integraron sus Órganos Directivos prestaron sus 
servicios  de  forma  honoraria;  por  tal  razón,  la  observación  se 
consideró subsanada.

4.25.3.2 Gastos en Actividades Específicas

Por  este  concepto  la  Agrupación  reportó  en  su  Informe  Anual  un 
monto de $225,092.00, integrado por los conceptos que se detallan a 
continuación: 

CONCEPTO TOTAL
Educación y Capacitación Política $23,642.00
Investigación Socioeconómica y Política 11,155.00
Tareas Editoriales 190,295.00
TOTAL $225,092.00

Verificación Documental

Con base en los criterios de revisión establecidos por la  Unidad de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, se revisó la 
cantidad  de  $225,092.00  que  representa  el  100%  de  los  Egresos 
reportados  en  este  rubro  por  la  Agrupación,  constatando  que  la 
documentación  que  los  ampara,  correspondiente  a  facturas  de 
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proveedores, copias de cheques, así como kárdex con sus respectivas 
notas de entrada y salida de almacén, cumple con lo establecido en el 
Reglamento de la materia.

Revisión a Proveedores

Se realizó la verificación de las operaciones de servicios celebradas 
entre la Agrupación y los siguientes proveedores:

NOMBRE NÚMERO
DE

OFICIO

FACTURAS IMPORTE FECHA DE 
CONFIRMACIÓN 

DE OPERACIONES
Mauro Alberto  Torres 
Valadez

UF/2013/2008 18 $78,154.00

Erick  Ignacio  Pons 
Álvarez

UF/2014/2008 17 106,490.00

Como se observa en el cuadro que antecede, los proveedores a la 
fecha de elaboración del presente Dictamen no han dado contestación 
al oficio emitido por la Autoridad Electoral. 

Conclusiones Finales de la Revisión del Informe
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1. La  Agrupación  Política  Nacional  Centro  Político  Mexicano, 
presentó en tiempo y forma su Informe Anual, el cual fue revisado 
en  una  primera  instancia  para  detectar  errores  y  omisiones 
generales.

2. Del total de los Ingresos reportados por la Agrupación Política en 
su  Informe  Anual,  se  revisó  un  importe  de  $308,182.00 que 
equivale  al  100%,  determinando  que  la  documentación  que  los 
ampara, consistente en fichas de depósito, así  como estados de 
cuenta bancarios, cumple con la normatividad aplicable, además de 
que su registro contable es adecuado.

3. En  el  rubro  “Bancos”,  la  Agrupación  reportó  en  sus  registros 
contables al 31 de diciembre de 2007 un monto de $500.62, mismo 
que  será  reportado  como  Saldo  Inicial  en  el  Informe  Anual  del 
próximo ejercicio. 

4. Del  total  de  los  Egresos  reportados  por  la  Agrupación  en  su 
Informe Anual, se revisó un importe de $307,682.00 que equivale al 
100%,  determinando  que  la  documentación  que  los  ampara, 
correspondiente a facturas de proveedores,  recibos por  servicios 
telefónicos, copias de cheques, estados de cuenta bancarios,  así 
como kárdex  con  sus  respectivas  notas  de  entrada  y  salida  de 
almacén, cumple con la normatividad aplicable, además de que su 
registro contable es adecuado. 

5. La Agrupación reportó Ingresos por  $308,182.00 y Egresos por 
$307,682.00,  por lo que su Saldo Final  importa una cantidad de 
$500.00.

Anexo 1
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ACTA ADMINISTRATIVA PARA HACER CONSTAR LA ENTREGA DE LA
DOCUMENTACiÓN SOPORTE DEL INFORME ANUAL SOBRE EL ORIGEN Y
DESTINO DE LOS RECURSOS CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO DEL 2007, QUE
PRESENTA LA AGRUPACiÓN POLíTICA NACIONAL CENTRO pOLíTICO
MEXICANO.-----------------------------------------------------------------------------------------------------
En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 16:15 horas del 19 de mayo del
2008, de conformidad con lo establecido en los artículos 81, párrafo 1, inciso 1) y Cuarto
Transitorio del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales vigente a
partir del 15 de enero del 2008, en relación con el 14.6 del Reglamento que Establece los
Lineamientos para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas
Nacionales, se encuentran reunidos en las oficinas de la Unidad de Fiscalización de los
Recursos de los Partidos Políticos del Instituto Federal Electoral, ubicadas en Viaducto
Tlalpan No. 100, edificio C, primer piso, Col. Arenal Tepepan, Delegación Tlalpan, C.P.
14610, el C. Virgilio Onofre Ortíz, persona autorizada por la agrupación política nacional
Centro Político Mexicano para la entrega de su informe anual y de la documentación
soporte correspondiente al ejercicio de 2007, quien se identifica con credencial para votar
con clave , asi como la responsable de la revisión, L. C.
Jasmina Carmona Tufiño, quien se identifica con credencial para votar con clave

, en su carácter de auditora adscrita a la Dirección de Análisis de
Informes Anuales y de Campaña, la cual forma parte de la citada Unidad, quienes se
reúnen con el objeto de hacer constar lo siguiente:---------------------------------------------------
Que el Encargado del Despacho de la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los
Partidos Politicos, Lic. Hugo S. Gutiérrez Hernández Rojas, mediante oficio número
UF/614/2008, comunicó a la agrupación política nacional Centro Político Mexicano que se
designó como auditora para la revisión del informe anual a la persona antes señalada,
quien llevará a cabo la verificación de las cifras del informe anual sobre el origen y
destino de los recursos del ejercicio de 2007 presentado por la agrupación. En
consecuencia, se revisará la documentación proporcionada consistente en balanzas de
comprobación, auxiliares, pólizas contables, comprobantes y toda aquélla relacionada
con las cuentas de activo, pasivo, ingresos y egresos que formen parte de su
contabilidad, la cual es presentada en términos del numeral 12.3 del Reglamento citado.
Finalmente, se comunica a la agrupación que la duración del periodo de revisión de su
informe anual será de 60 días como lo establece el artículo 49-A, párrafo 2, inciso a) del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales vigente al 14 de enero del
año en curso, así como el numeral 14.1 del Reglamento de mérito, en consecuencia la
revisión iniciará el 20 de mayo y concluirá el 26 de agosto del presente año.------------------

No habiendo otro asunto que tratar, se firma la presente a las 17:00 horas del 19 de mayo
de 2008, levantándose en dos ejemplares, uno de los cuales se entrega a la persona
autorizada por la agrupación política nacional y el otro queda en poder de la Unidad de
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Politicos, firmando al calce de conformidad
los que en ella intervienen.------------------------------------------------------------------------------------

RESPONSABLE DE LA AUDITORíA

L. C. JASMINA CARMONA TUFINO

PERSONA AUTORIZADA PARA LA
ENTREG DE-tJr UMENTACIÓN
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